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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA DAR CUENTA DE LA APERTURA 

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEL SOBRE Nº 3 

 

EXPEDIENTE Nº: 151/2025 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

ELABORACIÓN DE SIMULACROS DE EMERGENCIA, PLANES DE AUTOPROTECCIÓN Y 

FORMACIONES SEVESO, EN INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

Sesión de 10 de febrero de 2026 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, 

Sociedad Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de 

noviembre de 2021, para dar cuenta de la apertura del sobre nº 3.  

 

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  

 

La Mesa la forman el Presidente, Daniel Álvarez Andrés; la Secretaria, Belén Diez Cabrera; el Vocal 

jurídico, Ignacio García Muñoz; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el Vocal técnico, Sergio 

Camarero Campo, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Ofertas presentadas. 

De conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se 

rige el presente procedimiento de licitación (en adelante, “PCAP”), se publicó el Acta S_01 y S_01 bis, 

indicando los licitadores admitidos y excluidos. 

 

El día 29 de enero de 2026 se procedió a la apertura telemática del sobre nº 3 que contiene los valores 

ofertados para los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas de los licitadores 

admitidos. Mediante la presente acta se dan a conocer a efectos informativos los datos incluidos por 

los licitadores en sus ofertas. 

 

La oferta económica contenida en el sobre nº 3 es la siguiente: 

 

Lote 1:  

 

LICITADOR Porcentaje (%) de baja ofertado 

SGS TECNOS S.A.U. 5% 

RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 18% 
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Lote 2:  

 

LICITADOR Porcentaje (%) de baja ofertado 

SGS TECNOS S.A.U. 5% 

RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 20% 

 

Lote 3:  

 

LICITADOR Porcentaje (%) de baja ofertado 

SGS TECNOS S.A.U. 5% 

RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 22% 

 

Cabe indicar que la empresa RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. aportó en el 

sobre nº 1 de su oferta Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) en el que se indicaba que 

presentaba oferta únicamente al Lote 3. Sin embargo, una vez abierto el sobre nº 3 de su oferta se ha 

comprobado que también ha presentado proposición relativa a los criterios cuantificables mediante 

fórmulas para los Lotes 1 y 2.  

 

La oferta de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenida en 

el sobre n º 3 es la siguiente:
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Lote 1: 

 

A) 2. Criterios técnicos 

cuantificables 

mediante la mera 

aplicación de fórmulas 

SGS TECNOS S.A.U. RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 

A) 2.1 Experiencia extra del 

equipo de trabajo asignado al 

contrato sobre el mínimo exigido 

en el apartado 5.2.1 del Anexo I 

del presente pliego para cada 

perfil. 

EGC = 5 años extra 

 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil propuesto NMA 

EGC =10 años extra 

Señalar las iniciales del nombre y 

apellidos del perfil 

propuesto - 

N1= 

ETFN= 17 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil 

propuesto AMJ 

N1= 

ETFN = 3 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del 

perfil propuesto - 

N2= 

ETFN= 18 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil 

propuesto EC 

N2= 

ETFN= 3 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil 

propuesto - 

EOF = 2 años extra  

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil propuesto SFT 

EOF = 3 años extra  

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil propuesto - 

ETS = 15 años extra  

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil propuesto JAGL 

ETS = 3 años extra  

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del perfil propuesto - 

 

 

 

A) 2.2 Formación adicional del 

Gestor del Contrato, del Técnico 

Superior en Prevención de 

Riesgos Laborales para 

FGC  

Formación reglada 

FGC  

Formación reglada 

SI SI 

Formación no reglada Formación no reglada 

NO  SI 

N1= FTFN  

Formación reglada 

N1= FTFN  

Formación reglada 

SI SI 

Formación no reglada Formación no reglada 
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simulacros y de los dos Técnicos 

Superiores en Prevención de 

Riesgos Laborales para 

formación asignados al contrato. 

 

 

NO SI 

N2= FTFN  

Formación reglada 

N2= FTFN  

Formación reglada 

SI SI 

Formación no reglada Formación no reglada 

SI  SI  

FTS = 

Formación reglada 

FTS = 

Formación reglada 

SI SI 

Formación no reglada Formación no reglada 

NO  SI 

A) 2.3 Reducción de plazo 

máximo de entrega de toda la 

documentación resultante 

para la implantación del Plan 

de Emergencia tras la 

realización del simulacro.  

nsi = 14 días naturales de reducción nsi = 14 días naturales de reducción 
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Lote 2: 

 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante 

la mera aplicación de fórmulas 
SGS TECNOS S.A.U. RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 

A) 2.1 Experiencia extra del equipo de trabajo asignado al contrato 

sobre el mínimo exigido en el apartado 5.2.1 del Anexo I del 

presente pliego para cada perfil. 

EF = 180 simulacros 

 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del formador propuesto y 

que deberá coincidir con el formador propuesto en el apartado A) 2.2 

siguiente (IF) AMJ 

EF = 10 años extra 

 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del formador propuesto y 

que deberá coincidir con el formador propuesto en el apartado A) 2.2 

siguiente (IF) - 

Ec = 70 simulacros 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del controlador propuesto y 

que deberá coincidir con el controlador propuesto en el apartado A) 2.2 

siguiente (IC) PEA 

Ec = 10 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del controlador propuesto 

y que deberá coincidir con el controlador propuesto en el apartado A) 

2.2 siguiente (IC) - 
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A) 2.2 Formación: cursos de formación práctica adicionales, del 

equipo de trabajo, en activación de Planes de Emergencia Interior 

en instalaciones industriales clasificadas bajo el RD 840/2015. 

IF = 6 cursos extra 

 

 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del formador propuesto 

(debe coincidir con el formador propuesto en el apartado A)2.1 anterior 

(EF) AMJ 

IF = 1 cursos extra 

 

 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del formador propuesto 

(debe coincidir con el formador propuesto en el apartado A)2.1 

anterior (EF) - 

IC = 6 cursos extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del formador propuesto 

(debe coincidir con el Controlador propuesto en el apartado A) 2.1 

anterior (Ec) PEA  

IC = 1 cursos extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del formador propuesto 

(debe coincidir con el Controlador propuesto en el apartado A) 2.1 

anterior (Ec)  - 

A) 2.3 Reducción de plazo máximo de entrega de toda la 

documentación resultante para la implantación del Plan de 

Emergencia tras la realización del simulacro.  

nsi = 14 días naturales de reducción nsi = 14 días naturales de reducción 
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Lote 3: 

 

Criterio de valoración  

LOTE III 
SGS TECNOS S.A.U. RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 

A) 2.1 Experiencia extra del equipo de trabajo 

asignado al contrato sobre el mínimo exigido en el 

apartado 5.2.1 del Anexo I del presente pliego para 

cada perfil. 

EGC = 5 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del equipo de trabajo 

propuesto NMA 

EGC = 10 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del equipo de trabajo 

propuesto - 

N1= 

ETFN= 17 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del 

equipo de trabajo propuesto AMJ 

N1= 

ETFN= 10 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del 

equipo de trabajo propuesto - 

N2= 

ETFN= 18 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del 

equipo de trabajo propuesto EC 

N2= 

ETFN= 3 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del 

equipo de trabajo propuesto - 

EOF = 2 años extra  

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del equipo de trabajo 

propuesto SFT 

EOF = 3 años extra  

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del equipo de trabajo 

propuesto - 

ETS = 15 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del equipo de trabajo 

propuesto JAGL 

ETS = 3 años extra 

 

Señalar las iniciales del nombre y apellidos del equipo de trabajo 

propuesto - 

 

 

 

A) 2.2 Formación adicional del Gestor del Contrato, 

del Técnico Superior en Prevención de Riesgos 

Laborales para simulacros y de los dos Técnicos 

FGC  

Formación reglada 

FGC 

Formación reglada 

SI SI 

Formación no reglada Formación no reglada 

NO SI 

N1= FTFN 
Formación reglada 

N1= FTFN 
Formación reglada 

SI SI 



 
 

Acta_S03_ de la Mesa Permanente de Contratación 

Apertura sobre nº 3 

 

 

  Pág.  8 de 10 

 

   

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

oc
ie

d
ad

 A
n

ó
ni

m
a,

 M
.P

. i
ns

cr
it

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o 

29
.7

33
, F

o
lio

 8
6,

 S
ec

ci
ó

n 
8,

 H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
p

ci
ó

n 
1ª

. D
en

o
m

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C/
 S

an
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d

. 

 

Superiores en Prevención de Riesgos Laborales para 

formación asignados al contrato. 

 

 

Formación no reglada 
 

Formación no reglada 

NO SI 

N2= FTFN 

Formación reglada 

N2= FTFN 

Formación reglada 

SI SI 

Formación no reglada Formación no reglada 

NO SI /NO 

FTS = 

Formación reglada 

FTS = 

Formación reglada 

SI SI 

Formación no reglada Formación no reglada 

NO SI 

A) 2.3 Reducción del plazo máximo de entrega 

del documento Plan de Autoprotección con toda 

la documentación resultante referido en el 

Capítulo III, Apartado B) del Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  

nsi = 20 días naturales nsi = 20 días naturales 
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La transcripción de los valores ofertados contenidos en la presente acta se publica a los meros efectos 

informativos.  

Conforme a los pliegos del procedimiento, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los 

servicios técnicos de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., procederá a:  

- Análisis de las ofertas y de las especificaciones técnicas.  

- Solicitud de aclaraciones en caso necesario, en los términos y condiciones previstas en los 

pliegos.   

- Exclusión de aquellos licitadores que no cumplan con las especificaciones técnicas. 

- Cálculo de la anormalidad o desproporción de las ofertas económicas de los licitadores no 

excluidos conforme a lo previsto en los pliegos. 

- Solicitud y análisis de las justificaciones de aquellos licitadores que se encuentren en baja. Y, 

en su caso, exclusión de aquellos licitadores que no justifiquen de forma suficiente la viabilidad 

de la oferta. 

- Valoración y clasificación de ofertas. 

 

2. Acuerdos. 

 

- Solicitar subsanación a la empresa RIO PRODUCCIONES Y SERVICIOS INTEGRALES S.L. 

(lotes 1, 2 y 3): 

 

Defecto: la empresa licitadora aportó en el Sobre nº 1 de su oferta declaración responsable 

sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de 

contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE conforme al formulario 

normalizado del “Documento Europeo Único de Contratación” (DEUC) en el que indicaba en la 

Parte II A del mismo que presentaba oferta únicamente al Lote 3 del procedimiento. Sin 

embargo, una vez abierto el sobre nº 3 se ha comprobado que también ha presentado 

proposición económica a los Lotes 1 y 2. 

 

Subsanación: la empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la 

presentación del DEUC indicando correctamente en la Parte II A del mismo los lotes a los que 

presenta su oferta. 

 

Conforme a lo previsto en los pliegos del procedimiento se solicita que se presente la documentación 

de Subsanación antes de las 14:00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente 

a la publicación de la presente ACTA en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

La documentación de subsanación se debe entregar exclusivamente a través de la herramienta de 

Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-

tramitacion-electronica#documentos. 

 

Se da por finalizada la sesión de la Mesa Permanente de Contratación, por lo que se extiende la 

presente acta, de todo lo cual como Secretaria doy fe. 

 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
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Secretaria 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento.  

V.o B.o Presidente 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento.  

 

 
Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  
 
El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso al expediente dirigida a: mesa.permanente@canal.madrid 
 
Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.
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